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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, martes diecinueve (19) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Acción: Tutela
Expediente: 23-001-33-33-002-2016-00313
Accionante: Rodrigo Ramos Villadiego
Demandado: UARIV

INCIDENTE DE DESACATO DE TUTELA

Vista la nota de Secretaría y revisado el expediente, procede el Despacho previo a
la admisión del presente incidente de desacato al fallo de tutela de fecha 30 de
junio de 2016, a requerir a la entidad accionada, bajo las siguientes,

CONSIDERACIONES

La parte demandante, mediante memorial presentado el 18 de julio de 2016,
instaura incidente de desacato del fallo de tutela contenido en la sentencia de 30
de junio de 2016, proferido por este Despacho, donde se concedió la tutela del
derecho fundamental de petición del señor Rodríguez Ramos Villadiego.

En relación al cumplimiento del fallo de tutela, el artículo 27 del Decreto 2591 de
1991, dispone:

"ARTICULO 27.-Cumplimiento del fallo Proferido el fallo que concede
la tutela, la autoridad responsable del agravio deberá cumplirla sin
demora.

Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez
se dirigirá al superior del responsable y le requerirá para que lo haga
cumplir y abra el correspondiente procedimiento disciplinario contra
aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenara abrir proceso
contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y
adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del
mismo. El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al
superior hasta que cumplan su sentencia.

Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en
su caso.

En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el
caso concreto y mantendrá la competencia hasta que esté



Incidente desacato
Expediente No. 23.001.33-33.002.2016.00317

Demandante: Ramón Bohórquez Pérez
Demandado: UARIV

completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la
amenaza."

Por lo que en consideración a ello, el Despacho siguiendo el tenor del artículo 27
del Decreto 2591 de 1991 previamente citado, requerirá a la entidad accionada el

cumplimiento del fallo de tutela de 30 de junio de 2016.

En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

Requiérase al Representante Legal de la UARIV, Dr. Alan Edmundo Jara Urzola,
identificado con cédula de ciudadanía 17.314.713 para que en observancia del
artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, le de cumplimiento al fallo de tutela de fecha

de 30 de junio de 2016, proferido por este Despacho, en el término de cuarenta y
ocho (48) horas, contadas a partir de la comunicación de este proveído. En caso
de haber dado cumplimiento a dicho fallo, favor anexar los documentos que así lo

demuestren.

NOTIFIQUESEYCUW=>

JORGE LUIS QUIJANC

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA
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